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Con fecha de 16 de Febrero de 2018 se ha publicado en el BOE, el Real Decreto 72/2019 de 15 de 
febrero, por el que se regula el programa de incentivos a la movilidad eficiente y sostenible 
(Programa MOVES). 
 
Objeto: 
 
Este real decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la concesión de ayudas a 
actuaciones de apoyo a la movilidad basada en criterios de eficiencia energética, sostenibilidad e 
impulso del uso de energías alternativas, incluida la disposición de las infraestructuras de recarga 
de vehículos eléctricos adecuadas en todo el territorio nacional. 
2. Con el objeto de mantener el carácter incentivador de las ayudas, solo se considerarán las 
actuaciones subvencionables contempladas en el anexo I, cuya inversión se haya realizado con 
posterioridad a la fecha de registro de la solicitud de ayuda. 
3. Las ayudas se otorgarán a las solicitudes que se hayan registrado en plazo y cumplan con los 
requisitos establecidos en las bases que se aprueban por el presente real decreto y la 
correspondiente convocatoria que realicen las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y 
Melilla. Esta convocatoria deberá efectuarse en un plazo de dos meses desde la entrada en vigor del 
presente real decreto y estará vigente hasta la finalización del plazo de presentación de solicitudes 
o hasta el previo agotamiento del importe total. 
 
Beneficiarios: 
 
1. Serán beneficiarios directos de las ayudas previstas en este programa las Comunidades 
autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla  
2. Los sujetos que se enumeran a continuación, para cada tipo de actuación, siempre que tengan 
su residencia fiscal en España, podrán solicitar las ayudas previstas en este real decreto y serán los 
destinatarios últimos de las ayudas. 
 
No podrán recibir las ayudas citadas si concurre alguna de las circunstancias enumeradas en el 
artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Para las Actuaciones 1 y 2 definidas en el anexo I: 
a) Los profesionales autónomos, en cuyo caso habrán de estar dados de alta en el Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores. 
b) Las personas físicas mayores de edad residentes en España no incluidas en el anterior apartado. 
c) Las Comunidades de propietarios. 
d) Las personas jurídicas, válidamente constituidas en España en el momento de presentar la 
solicitud, y otras entidades, con o sin personalidad jurídica, cuyo Número de Identificación Fiscal 
(NIF) comience por las letras A, B, C, D, E, F, G, J, N, R o W. 
e) El sector público 
 
Actuaciones subvencionables: 
 
1. Serán actuaciones subvencionables las relacionadas a continuación, que deberán cumplir los 
requisitos que se establecen en el anexo I: 
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Actuación 1: Adquisición de vehículos de energías alternativas, siendo obligatorio el 
achatarramiento de un vehículo M1 de más de diez años o de un vehículo N1 de más de siete años 
para las adquisiciones de vehículos nuevos M1 o N1. 
Actuación 2: Implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos 
Actuación 3: Implantación de sistemas de préstamos de bicicletas eléctricas 
Actuación 4: Implantación de medidas contenidas en planes de transporte al trabajo en empresas. 
 
2. Las actuaciones enumeradas en el apartado anterior serán cofinanciables en el eje 4, Economía 
Baja en Carbono, del Programa Operativo Plurirregional de España 2014- 2020, POPE, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 1.4. 
 
Coordinación y seguimiento: 
 
El organismo competente para realizar la coordinación y el seguimiento de este programa es el 
Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE). 
 
Financiación: 
 
Este programa está dotado inicialmente con un presupuesto máximo que asciende a la cantidad de 
45.000.000 euros, con cargo al presupuesto del IDAE. 
 
2. El presupuesto disponible se distribuirá entre las comunidades autónomas y las ciudades de 
Ceuta y Melilla y podrá ser ampliado si existiese disponibilidad presupuestaria para esta misma 
finalidad. 
3. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberá asignar, a través de las 
convocatorias que desarrollen al efecto, los siguientes porcentajes del presupuesto que les haya 
correspondido, por cada tipo de actuación definida en el artículo 4: 
 
a) Entre un 20% y un 50% del presupuesto para la actuación 1. Del presupuesto destinado a la 
actuación 1, se destinará un máximo del 10 % a vehículos pesados propulsados por Autogas y Gas 
natural. 
b) Entre un 30% y un 60% del presupuesto para la actuación 2- Del presupuesto destinado a la 
actuación 2 al menos un 50% se destinará a puntos de carga rápida y ultra rápida. 
c) Entre un 5% y un 20% del presupuesto para la actuación 3. 
d) Entre un 0% y un 10% del presupuesto se destinará a la actuación 4. 
A un mes de la finalización de la vigencia de la convocatoria, si alguna de las partidas destinadas a 
una actuación no se hubiera agotado, y otra tuviera lista de reserva, se podrá reasignar el 
presupuesto a criterio de la comunidad autónoma. 
 
Concurrencia de ayudas: 
 
Las subvenciones reguladas en este real decreto no serán compatibles con otras subvenciones o 
ayudas que pudieran concederse para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales. 
 
Entrada en vigor: 
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, es decir el día 18 de Febrero de 2019. 
 
Para mayor información y como documento de consulta se adjunta el texto legal de referencia.  
 
 
 

 


